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DIARIO DE BARCELONA,. 

Del miércoles 1 de" enero de r.8 r7. 

La Circuncilif!n del Seiior , y San ｃｯｮ･ｾｲ､ｩｯ＠ wzár tit•. 
Las Quarenta Horu están en la Sanb iglesia Cttedral se re

serva á las cinco. 
Hoy es fiest• de precepto. 

Indulgencia plenaria. . 
Sale el sol á las 7 h. 25 m. , y se pone á las 4 h. 35 m. 
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ESPAÑA. , 
Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 1 4 de diciembre 

hasta 1 7 de dicho. 
Dia 14. = Un ingles y siete españoles. 
Y han salido dos queches , españoles , uno para Gibralt.ar y otro para 

Pontevedra con azlicar y cueros. 
Dia 15. = Bergantín ｾ＾ｳｰ｡ｩｪｯｬ＠ S1n J oseph , alias el Fuerte Asturiano , ca

pitan Joseph Flarido' de ｳｾｶｩｬｬ｡＠ en un dia' con frutos para Vera-Cruz 1. 
Habana. Ademas han entrado quatro embarcaciones menores. españolas. 

Y ha salido un que che- maria español. 
Dia 1 6. = Laud español San Antonio , patron Antonio Alsina , de Saloa 

y Málaga en 2 dias , con aguardiente y .otros efectos. Y dos ｾｮｧｬ･｡･ｳＮ＠
Dia 17. =Ocho embarcaciones. menores españolas de poniente y ｓｾｴｮｬｵ｣｡ｲＮ＠

Anuncio del Real Consulado de .dlic.._ante, á los pueblos de su distrito. 
Si es indudable qile la agricultura es la primera y prhu;ipal fuente de la 

riqueza pública , no lo es menos qne solo el comercio puede, transportando 
sus productos , y acercándolos del consumidor , darles todo el valor de que 
son susceptibles , y la mayor estension posible á la cultura de las tierras; 
siendo frectlentes l&s egemplgs que nos presenta la' historia , de pueblos que 
habitan de un terreno ingrato y estéril, suplieron con h a e ti vida4 de su co
mercio la falta de riquezas naturales. E3 ademas bien notorio el iofiuja que eBte 
egerce sebre la iniustria , daado salida á sus produchs , y no lo es menos el 
que tiene en las costumbres públicas , contrib1:1yendo á mejorarlas con la 
distribucion del trahajo entre las elases laboriesas. 

ｆ｡ｮ､｡､ｾ＠ ea 9,3 principios el R.eal Gtmsulad9 de esta ciudad , creyó 
que la erecc1?n de 1ma cátedra de agricultura solo llenaba una parte de sus 
deberes. Tecla presente , !ifUe entre los varios ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩｾｩ･｡ｴｯｳ＠ l{Ue la eédula 
de erec;citu ｣ｯｬ｀ｾ＠ . , eu rGelo, ocapa el prilner lP¡ar el ele .uaa lOitedra de 
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Comercio ; institucion que reclam1ba adern1s el abandono total de la edu
cacítJ D merc.antil , que ｾ｢ｬｩｧ｡｢｡＠ á la juventud estudieJa á- buscar la instruc
cion necesaria en paises estrangero.s á costa ae grandes sacrificios, ó á ･ｾｰ･ﾭ
rarla del tiempo y de una práctica, recomeadable siempre en estas materias, 
pero que ｮｵｮ｣Ｚｾ＠ puede suplir las lecciones de una sábia teoría, 

El Consulado tiene la ｳ｡ｴｩｳｦｾｴ｣｣ｩｯｮ＠ de anunciar á los padres de familia, que 
se cumplieron sus votos; habiendose dignado la Relil piedad de su Magestad 
aprobar la ereccion de ｵｮｾ＠ cátedra de Comercio , como igualmente el nom· 
hramiento que ha hecho de profesor en la persona del presbítero D. Pedro 
Baille y Lniña ., y el plan ,de enseóanza.farrntf.do por ｾＱ＠ mismo. 

No hay parte alguna de la ciemcia mercantil , que no abraze este plan. 
Conocimiento de los productos naturales é industriales de c!lda p!lis, y de los. 
mercados donde se venden con estimacion ; noticia de las diferentes mone
das, pesos y medidas, ·que están en mo en ｬ｡ｾ＠ varias plazas de comerei0 del 
reino, y ･ｾｴｲ｡Ｆｧ･ｲ｡ｳ＠ ; cálculo de cambios y arbitráges ; teneduda de libros á 
partida simple y doble ; correspon'dencia, legi3lacion mercantil ; principios 
de la ciencia económica ; tales son los objetos qu>e fllrman la asignatura de 
la nueva cátedra. Un comercio simulado, que entablarán entre sí ｬｯｾ＠ alumnos, 
hará demostrables sus principios , haciendo desapare.cer lo que pued¡t.n pre • 
sentar de abstracto. Para _nuyor utilidad se ha agregado tambieo á _esta ｣ｾﾭ
tedra la enseñanza de las leaguas francesa é inglesa. 

Cumpliendo el Consulada con an deber que le es grata, hace saber á los 
pueblos de su distrito , que el d.ia •V,einte "1 tres del presente mes se hari la 
instdacion -de la ·Cátt!ldra ､･ Ｍ ｃｯｭ･ｲ｣ｩｾ Ｉ ｹ＠ Lenguas en1el -saloo principal de sus 
juntas ; y que el día siete del Ｍ ｾ｡ｳ＠ ､･ Ｇ ･ｮ･ｲｾ ｬ ｰｲｽＨｩｭｯ＠ viniente dsrá principio 
el indicado profesor á las lecciOnes de comercio ·á las diez de .la mañana, en 
Jtodos los diás .de.Ja. semana , (.excepte los fe!ltivos -y los j.ueves; ｲ･ｾ･ｲｶ｡｡､ｯ＠ la3 
lecciones de leagu!ls para las tres de la tar!le en los mismos dia!. ｌｊｾ＠ alUin· 

·nos de la , e,c'otla 4e ｾ ｏ･＾ｭ＠ ｾｲ｣ｩｯ＠ deberán tener la-eda\1 «J. e <quin se , aiíos á lo 
·mesos, y euftlr un 'riguroso eutnenJde -pdmeras -letras Y' atitmética; para 
en yo .fin ae:p,res8dttr-án tal espreJado ｾＧｬｴ･､ｲ￡ｴｩｯｯ＠ 06n•astieipacionide ｡ｾｧｵｮ｡ｳ＠

dias. 
-El Consulado ller:promete· los mas "felices resul>tll<r.los··de-l'l'lla' i:natitw.c-ion, que 

tiene un infi 11ja dir.eoto sobre• la ' ·eduealliOJ!l r:oereantH ; y confh -que la ju11e¡l
-tud estudio!la , ·frel:uentadd.o la nueva c:lt&ra , ·y ·ctlltivand<O con, ･ｾｮｾ･ｯ＠ la 
teoría y ｰｲ￡ｾｩｍＮ ﾷ＠ deh:ótmrcio, hará ·ver, que·sh,liell'nte lu1sido. f,aw:orecida 
per la naturaleza con una ｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ feliz ｰ｡ｲｾ＠ las em!)resíu meretntíles, •no lo 
ha sido menos con los aventajados talentoJ de ｾｵｳ Ｍ naturales. Ali{;ante 1 9 de 
dicieml>re Ele r816. =Por mindado de los SS. Prior y GQnsuie1, ｾ ｲｴ｣･ｮｴ･＠

Rovira , Secretario. · 
Suplemento al diario de la ciudad de Alicante del , ｭｩ￩ｲ｣ｯｬ･ｾ＠ 2 5 de 

Diciembre de 1 61 6. -
El dia veinte y tres del corrit>ute se ·instaló en el Real Consulado de esta 

Ciudad la Cátedra de Comercio y lengullS inglesa-y .francesa que -ha erigido 
con aprobacio,n de S. M: Convocadas todas las autoridades, corporaciones y 
personas de distincion , y des pues de haberse celebrado el santo sacríficio de 
la misa', se clió principio á este solemne acto ·á la3 diez d.e la maiana, presi
dieud0le el Seiíor general Gobernador de la plaza. Dispuesto y adornado el 
ｾ｡ｬｯｵ＠ principal ele las Junta3, y colocado el retrato del Jl.ey nuestro Seiíor 
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baja de un magnífioo. dosel , comenzó la funcion con una gran sinfonía . que 
eg.ecutó la orquesta que estaba preparada; y concluida leyó el Secretario en 
nombre del Señor Prinr el discurso sig11iente: , Señores: El establecimiento 
de una• Cátedra de Comercio y ｌ･ｮｧｵ｡ｾ＠ era sirr: du1a el objeto mas digno ｾ･＠
la atenaion de este Ooasul.ado: penetr;td.o de eata verdad form6 cou madura 
de_tencion y examen el proyecto que no solo ha mettecido la ｡ｰｲｯ｢ｾ｣ｩｯｮ＠ del 
Rey nueltro Señor si tambieo los auKilios d-e su augusta munificencia para 
realizulo sin grávamen del cuerpo de Comercio. E!lte rasgo de pública bene
ficencia debe excitar siempre nuestra gratitud á un Soberano cuya proteccion á 
lai ciencias se ve acompañada 1lel mas genero3o desprendimien to. Yo pues ca· 
ma prior de este ｒ･ｾｴｬ＠ Consulatlo tengo el honor .de anunciar en su· nombre 
este importante acaecimieato, y que b Cátedra de Comarcio y Lengaa& que
da instalada." Y habieado continuado l !f. mÚ!Iica por otro rato se biza nueva
mente señal de su&p::nsion, y el presbítero Don Pedro ｂ Ｚ Ｎ Ｇｩｬｬｾ＠ y Laviiía, doc
tor en sagrados cáoonei y catedrático ·nombrado ley ó el discurso ｩｮ｡ｵｧｴｾｲ｡ｬ Ｎ＠

Lt historia del Com;;rcio y sus progresos y vicisÍitu.des en las principales na
ciones ｾ･ｬ＠ mand.o desde donde alcanzan las m as remotas investigaciones de la 

, hi1toria h as ta nuestros dias, for tna el a moto de este difuso y brillante d;scur
so; ｾ ｵ＠ el que con exquisita y oportuna erudiciou minifJstó el ｰｲｯｦｾｳ｡ｲ＠ lo mB! 
interesante y curioso que merece saberse en la ciencill del Comercia con rela
ciqn á la pro,peri dai de un p'lis y á sus actmtecitnie.ntos polí ticos; re e arrien
do lu épocas mas notables y fijándose en ellas con refl-exiones conducentes 
que co!Dpruebau el ebjeto ｰｲｩｮｾ ｩｰ｡ｬ＠ que se propuso, ' saber la necesidad del 
e&tudio del CGmercio, tanto para egercerle con acierto y hl)nradez , como pa .. . 
rala mayor prosperidad del Eitario. El numeroso y distinguido concurso que 
asisti6 á este acto le oy6 con mucha ｳ｡ｴｩｳｦ｡ｾ｣ｩ･ｮ［＠ y formó el alto concept() 
ｱｴｾ･＠ se merece dicho Cateirática por sus talentos y d, .. mas cualidades que le 
adornan, y califican el acit! rto en su eleccion. En seguida pro1i l]'uió la orques
t a. con el alegr() de otra smf >'lÍa ; y suspentiida por un moment-o, el Secreta
rio dió las gracias al ｰｲｯｦｾｳｯｲ＠ en nombre del Consulado por el primer tNihaja 
de la el'ueóanza que llenó tod{)s sus deseos; participandole al mismll tiempo 
que acababa d-e acordar la impresion del discursa á sus 'expen$8s. Pro$iguió 
otra vez la músiea, y se findizó el acto ; habiendo recibido todos los canear
rentes .un egemplar del plan de enseiía r1za que deberá seguirse ｾｮ＠ eáta Cátedra 
de Comercio y ｌ ｾ ｮｧｵ｡ｳＬ＠ presentado poc el mismo ;;at ,drátiuo, y aprobada por 
S. M.; en el cual rtlsp!andecen, no menos que en el discurso i aaugural , el 
juicio y brillantes conocimientos del au tar. 

De ･ｾｴ ｾ＠ mo:1o l11s Seííures Prior y C6nsule1 ti !Deo la aatisfaccion de ver 
camplidos sus votos, y ｲｾ｡ｈｺ Ａｩ ､ ｡＠ una !le la:r prLneras obligadooefl de su ins
tituto ｴ ｾ ｲ ＮｲＮｲｩｵ ｡ ｡ ｴ･ｭ ｾ ｭｴ･＠ ｰｲ･ｾ ｣ Ｑￍｴ Ｑ＠ en la ｒ ｾ ｡ｬ＠ cé-lula de ereccil)n del Cons u-lado: 
y · al te11minar la ca.rrera ｳｾｩｌｬ｡＠ 1 á sog Ｑｾ ｳ Ｌ ￭ｮｯｳ Ｌ＠ ｾｯ ､ ＧＢＮｭ＠ d"c¡r, si n 111e les er
redren los sarcasmos de la ｭｾｾｴｬ ･ｲｕ｣･ ｮＮ｣ｩ Ｎｬ Ｚ＠ H ,mos p romovido el biw de nuestra 

- ｭｾ｡､｡＠ Patria; que otros le consobiden y prop .,gwm. 
. Msdl'lid 20 de Diciembre. 

J..R.T!CULOS D'E OF.OlO 

Circulares del ｬｖｬｩｮｩ ｳ ｴｾｲｩｯ＠ de Guerra• 
t .a ｾＱ＠ Impeotor gener>1l de ínf,,. lería digo con esb fecha 'II) ＵｩｾｴｺＱ･ｬＡｴ｣Ｚ＠
ｩ｢｢ｩ･ｮｾ｡＠ ｾｳ｡･ｬｴｯ＠ el R.et que el T eniente Gor<mel agrega lo sl B 1t ,11lon 

de lnfanteru hgera ｖｯｬｵｵｴ｡ｲｩｾｳ＠ de Tatragona D. F ernando G.u.:í>1 Maria 
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se le suspendiese de su empleo·, y se le forlll.ase la correspondiente cansa 
con arreglo á ordenanza, á cama de haberse hallado en h 3.cretaría del Vi· 
reinato de Navarra una representacion en que se ofreci:. juru y reconocer 
el intruso Gobierna, y que tanto esta causa como todoJ ios autos y docu
mentos que result:uen contra Mario pasasen al Conseja d u}}remo de la ｇｵ･ｲｾ＠
ra para )a ｾｭｴ｡ｮ｣ｩ｡｣ｩｯｮ＠ y determinacion de ella; se ha servido S. M. decla
rar, conformándose con el parecer de dicho Tribunal, que el expresado Ofi
cial quede libre y absuelto de todo cargo, y en ｣ｯｮｳ･｣ｵｾｮ｣ｩ｡＠ repuesto en sa 
verdadera empleo. Mas notándose que en su hoja de servicio' se le abonaD 
aeis años, dos m(c's y 118 días por el tiempo de campaña cuando en aquella 
época estaba preso y procesado, quiere S. M. que V· E. diga los motivos 
que ha habido para e3ty abono; y á fiu de cortar de raiz un semejante abu
so tan perju!.li<lial á sus Reales intenciones y al Real Erario, ordena igual
mente S. M. que tanto V. E. como tódos los demas ｇ･ｦ･ｾ＠ superiores de las 
Ar.maa prevengan á les Subinspectores ó Gefes inmediatos que se examinen 
de nuevo con la mayor detencion y pulso, y bajo su responsabilidad, las 
prueblls sobre que se han hecho los abonos de campaña , esmendándose cual
quier abuso ó equivocacion q¡¡e hallen, sin que se admita sobre este particu
lar el menor disimulo. 

Lo q11e de Real órden traslado á V. para su inteligencia y cumrli· 
miento en la parte que le toca. Dies guarde á V. muchos aíios. Madúd 5 
de Diciembre de 18 1 6. 

!la Al Capitan general de Valencia digo con esta fecha lo siguiente: 
Por R eal órdeu · comunicada en 7 de Setiembre de 1815 al Ca pitan ge

neral de esta Provincia, se mandó qae por el Juzgado de la Capitad1 gene
ral de su cargo se siguiese y ·determiaase con audiencia del Abogado fiscal la 
caus11 formada á solicitud del Coronel D. Manuel Febrer de la Torre, Te· 
niente de Rey electo de la plaza de Alicante, sobre deshacer los motivos y 
cat.oa3 que V. E manifestó había para detener el Real despacho que se le 

. ･ｾ＠ pidió de dicho empleo en I o de Marzo de dicho año , y no ponerlo en 
posesion de él.J y en I 6 de Agosto de este afio me manifestó el referido Ca
pitan general que en 9 del mi5mo había proveido el auto en vista, por el 
cual se mandaba sobreseer de tado punto en dicha ·ca osa, por no producir 
mérita ningúna para causar mas instancia, declarando al expresado D. Ma
nuel Febrer absuelto y líbre de todo cargo, por haber ､･Ｚｾｶ｡ｦｬ･｣ｩ､ｯ＠ completa
mente los mencionados motivos como su delicadeza se propuso; haber jmti• 
fitado en toda forma sus grados y empleos militares, acreditando sus servi
cios, pundooer.osa é irreprensible conducta, acrisolalia ltaltad y amor al 
Rey nuestro Señor; que no hubo motivo justo para retenerle el Real despa
cpa de Teniente de Rey de la plaza de Alican.te, ni dejarle de dar posesion 
de este empleo, debieodo rea!izarse en la actualidad, y considerar11e tomada 
dicha ｰｯｾ･ｾｩ＼ｊｈ＠ ､･ｾ､･＠ el ･ｸｰｲ･ｾ｡､ｯ＠ mts de Marzo de 1 B 15, con abono de to• 
Ja la antiguedad y sueldos ､･ｾ､ｴＺ＠ entonces, y que todo se publicase en la 6r
deu ｧ･ ｾ ･ｴ＠ al del egércíto y gaceta dtl Gobierno para pública ｾ｡ｴｩｂｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ del 
honor de ･ｾｴ･＠ gr.fe. Enterado el Rey de .-ste auto, y C•m presencia de todos 
los antecedentes, tuvo á bien mandar en ｾ＠ 1 de Octubre liltímo ｱｵｾ＠ se noti
ficase á las partes tl expresado auto, y si ninguna de ellas apelase en el tiem
po prescrito porla lty, .se dtese por co11cluido y egecutoriado el juicio, po
nié.odvlv Ul notida d.e ｓｾ＠ JU· pélra COJ:Q!lnÍCar hs Órdene5 CO ｾ･ｳｰｯｵ､ｩ･ｮｴ･ｳ＠ al 
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cum'{llimiento de la sentencia; y habiendo manifestado el Capitan general ea 
21 de Noviembre anterior no haberse reclamado ni txpuesto cosa alguna por 
una 1d otra parte en el término de la ley, había dectarado por consentida y 
pasada en Juzgado la citada providencia de 9 de Agosto de este año, man
dando llevarla á puro y debido efecto; y .haJ;¡iéndose dignsdo S. M. aprobar 
esta últtma providencia , ha maodatio se entregue á D. Manuel Febrer de la 
Torre el R..-al dedpacho que se le expidió de Tenielite de Rey de la plaza de 
Alicante , ponién\tolo en posesion de dicho empleo en los términos que ex
presa el citado auto de 9 de Agosto de este año. 

Lo que de órden de S. M. traslado á V. para su inteligencia y cumpli"' . 
miento en la parte qne le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid. 19 
de Diciembre de 1 816. 

ldem 25. 
eirculares de la Direccirw General de Rentas. 

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 1 1 del presente mes se ha co
municado á ｾｳｴ｡＠ Dírer.cion general la ¡Real órden síguien.te: 

El Sr. Secretario del Déspacho de la Guerra me d.icc con f(eha 9 del actual 
lo siguieRte: , Extme. Sr.: En vista de lo que h'a expuesto al Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ Se
ñor el Consejo Supremo de la Guerra en consulta de 8 de Noviembre último 
acerca di los medios que podrían adoptarse para auxiliar eL pago de lus ha
beres correspondientes á sus Ministros y Dependientes ; y con el fin de des
cargar en ｰ｡ｲｾ･＠ á la Te3orería general del total pago de los expresados suel
dos, los de las Secretarías del mismo Consejo y Cámara, y deu1as atenciones 
ae ambos establecimientos , se ha dignado S. M. mandar que por ahon , y 
mieatras tanto se realizan las medidas adoptadas para subvenir á las necesi
dades; que fxperímenta el egército y demas clases, se exijan deade 1.

0 de Ene
ro del aña próximo de 1817 tres reales vellon. por cada fanega de Sal en lugat' 
de los dos que se rPcaudan para el fondo de Milicias á consecuencia de la Rf'al 
órden de 1 i de Mayo de 1 8 J 5, quedando el real de exceso á ､ｩｾﾡ［ｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ del 
ｃｴｾｮｳ＼ｪＧｬ＠ Supr*lmo de la Guerra para invertir sa importe en los ol.jetos e.xpre"" 
5adcs. Y es la VHhmtad del Rey que eata ｲｴＺ｣｡ｵ､ｳ｣ｾｯｮ＠ cona á cargo dd Ins
pector general de Milicias, llevando la debida cuenta y razon, que li su tiem
po pasará al ｃｯｮｾｴｩｪｯ＠ , y este vencido el año la presentará á S. M. por e!ta 
Via rt:servada de la Guerra, para que en el caso de resultar algun sobrante 
se ､ｩｳｰｯｴｾｧ｡＠ dtl él: y si por el contrario f&ltase alguna cantidad., se providen
cie su abcmo por la Tesorería general ó por el fondo que se estime conve:aien• 
te. A ﾷ ｩｭｩｾｭｯ＠ considerando el Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ Señor la extrema urg ·r.cia de l111s 
･ｲｭ ｵ ｣ｩ｡､ｯｾ＠ Mi · istros y Dependientes , por no habérseles ｳｵｭｩｮ￭Ｚｾｴｲ｡､ｯ＠ aun 
paga n!gun , ､ｾ＠ lu ､･ｶｾｯｧ｡＠ ias en el corriente ano, ha ｲ･ｾｵ･ｬｴｯ＠ que por la 
ｔ･ｳｯｲｾｲ￭｡＠ general se les socorra con la brevedad p<tsible á cu-.nta de rlichas 
ｰ｡ｧ｡Ｚｾ＠ íaterin se reahz1 el arbitrio indicado." LJ traslado á VV. SS. de Real 
órden para que dispo.úghn el puntual cumplimiento en la parte que les co!.'
responde. 

1'odo lo cual insertamos á V para que constándole esta soberana de-
. termi.nacion la realice segun se · manda desde '.0 de Er1ero de dl1., , teniendo 
á. (1iBposicion dd Seiívr Inspector ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ de Mili ,· ias el pro4u otv que re:mlte 
de etite arbitrio, y eutendíén•.io3e C<ln dich\l Señf)r dir ｾ｣ｴ｡ｲｵ･ｮ ･＠ tu los inci
dentt'!» que ocurra'! sobre el particular; de todo Jo cual, y haberlo noticiado 
á Jos ｇｴＦｾ＠ de la Rentll en esa Proviuria de su cargo, esperamos ex1cto aviso. 

D10s ｾｵ｡ｲ､･＠ á V. JllUchos ｡ｯｾＮ＠ Madrid de Dh;ltmJJre de 1816. 
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NOTICIAS F.ARTIGULARES DE .IMRCELON.A. 

Sr. Editor: su peri6dico de Vmd. es el mejor testig.o del espíritu de- mejo
ras que reina. en los ha'bitautes de esta ciudad. Gl)U-tinualmente se ven nuevos 
pr()yeatos , uno' de u.tilidad , . otros de h ermogeo· , y todos siempre ､ｩｲｩｧｪ､ｯｾ＠
al• mayor adelantamiento en tod1n materias. 

ｅｾｴ･＠ genio re;;enerador , é industriow que tan generatlmente se conn'!sa 
en los hijos del prínciptdo , creo yo se fomentaría mucho ma3, si de cuando 
en cuando se les mmif.,stase en ｬｯｾ＠ papeles público1 una rel'8oion, ó r.esu:nea 
､ｾｬ＠ frato de sus desvelos y s&crificios. 

Nadie puede negar qua desde que los enemigos ev.acu«t'on• esta- bella capi
tal, son muchísimas ya las mejoras q:ue ha adquirido; y para que lo tengamos 
á un golpe de vhta he crtldb ú1H r eunir hs. q.ue ha'n He&! do á mi noticia, 'ea 
la siguiente , · 
Relacion de las mejoras qr,¡,e se han hecho en B [lrcelon .. desde el 30 de maro 

de 18 r 4 hasta fin de diciembre dé 1816. 
L'l muralla de tierra ･ｾｴＡｴ｢｡＠ llena de espald!ones ｰ ｴ ｯｖｬｾｴｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ , cortad11ras 

&c. que obstruian el libre paso de carruages por ella. Ea el di a eatall q11itados 
dichos edpaldones , reedificadaJ las cortaduras , ｲ･ｮｴｾｮ､｡ｳ＠ todas las garitas, 
igualado el piso, y enteramente· practicable á toda especie·de ｣｡ｲｲｵｾｧＬ Ｌ ｳ＠ de rua. 

La m11ralla de mar se· ha recumpue6to asi miiimu en·tod'ol o que neces-itaba. 
Eu las puertas de S. Antonio, Angel, y ｎＱｾ･ｶ｡＠ se han quitado las traver

sas provisienales hechas por los enemigos , t <f!Ueda ex.p.editCJ el paso á los 
ca:rcuages • 

.El camino alto hasta> 1-. Cruz cubierta s.e ha· compuesto. 
La cauetera. al castill'o de Monjuieh se ha renovádo. 
Eu la Buceloneta tre ha plautatio en. toiio su frente una líaea de ｾｲ｢ｯｬ･ｳＬ＠

que será muy útil , vhtosa y agradable cuando estén ･ﾡｾＮｩ､ｯｳＮ＠
Se ha rectificado un poco la Rambla en sus edificios. . 
Se ha hecho el nuevo jardín de la E Jplanada. . 
ｓｾ＠ e$tá reediñnandu, y rtrreghmdo de ｮｵ･ｶｾ＠ el establecimiento a el J ardia 

:Botánico que tanto hermolea ya la niuraUA clé tierra. 
Con arreglo á las ｳ｡｢ｩ｡ｾ ﾷ＠ órdenes del Rty nuestro Señor se ha dispuesto un 

cementerio rurái fuera de la ciudad s tn el que se hallan ya enterrados cáda
vcres de todas l'lll! cia&es del estado. 

C'lnsi.guiente á las mismas Reaies órdenes se han quitado de entre el 
vecindario los cementerio$ d'el Pino, San Justo , San M igti!el y San Cucufate, 
1 en I'Ugu de aquellos depó:lito3 de podredumbre tan contrarias á la salud 
pública, han quedado ótras tantas plazas en una eiudad que tanto 1M necesita, 
y tanto escasea de elle.s. 

Se. ha11 re5tablecido las escuelas ｾ ｲ ｡ｴｯｩｴ｡ｳ＠ que antes ｾｬ｡｢ｩ｡＠ , y se han au
mentado nuevas cátedras de suerte que en el dia se puede aprender 'en Bar
celona sin ｧ｡ｾｴｯ＠ algun() : Primeras letras, ､ｩｾｵｪｯ＠ , escritura doltle , matema
tica, Nautica , Cosmografía , Fisica, Qaimica , Botáoica , Farmácia, Ciru· 
gía, E Jtática , Ecumtmía polítíca y Ta(\uigrafía: amas hay tatnbien gutuita. 
la escuela de Sordo-mudos; y en el colegio episcopal aulas de Gramática, 
Retol'ica , FiloS{)fía , Teología y Moral. .. 

El establecimie-nto de la ·Real G:tsa de Caridad ha vuelto á consolidarse, .y 

ya :na1.1tiene maa de 1 t'3oo pobres. 
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Se ba dado principio á la obr'a del puerto , que ha de hacer la felicidad 

de Barcelona. .. 
Se está haciendo un nuevo paseo en la Font-.trobad.a qae aerá una delieia 

para los laboriosos artesanos en el deacanao de su!l ｴ｡ｲｾ｡Ｚｬ［＠
Se ha puesto en toda la ciudad un .nuevo ｡ｬｵｭ｢ｾ｡､ｯＮ＠ , 
Se han reaovado algunas casas, ､ｾ､ｯ＠ á las calles · mas anchu1'a , y qui

·tande las an·tiguas .voladas.que aun tenia.n, •Y que está m11ndado ir destruyen
-do, 6 ·reGtificaodo á .proporcion que se renue-ven 1los edificio!! viejos , ó ame• 
nazen ruina. 

Y por últi!Ro se ha disperta<lo el espíritu regenerador en términos de 
•prometer cada dia nuevas .mejo:ras, y addantamieotos , si se le da proteccion, 
y se le.remueven Jlos otlstáculos y dificultades 'fUe siempre impiden , ó en'-
torpecen lo!l ·progresos. . 

No ｾ￩Ｌ＠ Sr. Editor, si se me•h\\brá olvidado alguna cosa, y creo muy bien 
que habr(t¡¡l v.ez dgun .otr.o.adelarttamiento de que.yo no teoga noticia; pere 
ba5ta lo dicho para maoifestár á V m d. mis deseos respecto al ｲｾｭｭ･ｮ＠ que 
quiera yo se publicase toi:los los.me;es . de enero con ¡e la cien al año anterior, 
puee estoy .muy pellsua1ido , que ;á ·mas de •Iisoogear tanto á los na!urales de 
este pais, COJIW á,Ju digaas.autoridades que tiene á su frente, siempre pro
tectoras , ó.pr.omov$doras ·d.e su"mayortbien Ｌ ｾ ｳ￩ｲｩ｡＠ seguramente un ｾｵ･ｶｯ＠ es· 
tímúl.o •para otras :c.mp1eslu en ｾｮ＠ pueblo que todo -lo puede hacer si quiefe, 
y es bien dirigido. · 

·Si tVmd •. ó.algcUn .otro, tu.viese m9ticia de mas adelantamientos , 6 mejoras, 
yo le ¡r.aego las publi•1ue .eomo yo , para que resulte •á nuestra ｾｩｵ､｡＠ d mas 
.brillo, y .esplendor-que es lo que:digoamehte ､ｴ｢ｾ＠ ､･ｳ･ｾｲ＠ un •buen patritio. 

Sl)y su ｡ｦｂ｣ｴ￭ｾｩｴｮｯ Ｎ ｑ Ｎ＠ S . M. iB.= L. Y. •P. J. 
A'VIIlO -AL COMEROIO. 

_ El Adroi.ni&tra.dor General. de 1Rentas-G<:!nera1es , Lan'as y . demas sgrega
.. das .de este ｐｲｾ｡｣ｩＮｰ｡､ｯ＠ ｾ＠ avisa Jpor .última vez , que todos los que tengaa 
·ohligacioaea peBdientestde•G.uias.que ,hayan aacado en r81'6 , presentea las 
correspondientes Responsivas; dando ｴ￩ｲｾｩｮｯ＠ para ellas , por· las pertene
cien.tes á este Pr.incipado<to.do el -presente mes , y por las ,demas Provincias 
el de sesenta dias ; previniendo que pasado el f'Xpresado térD?ino se procederá 
contra los moroSO$ conforme á Reales Ｖｲ､･ｾ･ｳＮ＠ B.ucelona 1 de enero de 18 1 7. 

A VISOS AL FUBLICO, 

RealLotetía ーｲｩｭ ｾ ｴｩｶ｡Ｎ＠ E u la extraccion ･ｾ･｣ｵｴ｡､｡＠ en Madrid el ,dia 23 
de diciembre , salieron los número!! 62 , 1 ｾ＠ ' 59 ' x8 y s6. . 

Nc.ta. tkadl'(líten jaegos.·en las -administraciones de la Reata 'Para la ex · 
traccion de 2 o de este mes , hasta el sábado 1 1 del mismo. 

El Gobierno ha resuelto dar hoy bayles públicos de máscara á beqeficio 
. de los pobrés de la Real ｃ｡ｾ｡＠ de Caridad , en las cas¡ts de :0. Anton_io 
Nadal , y en el gran salon de la Real Casa Lonja : empezará el primero 
á las siete de la aoche , pagan1o de .entrada una peseta por persona , y el 
segundo á las ooho á das. pesetas : ea ambos se recibirá gente media hora 
antes , y no se admitirán quartGs. 

Embarcaciones 'Uenidas al puerto el dia ｾ･＠ cyer. 
De ｌｩＬｾ｢ｯ｡＠ y Tarif4 en 45 días , el patron Pedro Horta , cataian , laud la 

Vírgen del Carmen, ie 30 toneladas , con algodon de su cuenta.= De Sevi
lla y Cádiz en 16 días , el patron J oseph Grao Maristany, catabn, laud San 



8 
Antonio, de r ｾ＠ toneladas , con trigo de su cuenta. = De Burdana en 3 dias, 
el patron Fecundo Ximeno, valencianQ, laud las Almas,, de 12 toneladas, 
con algarrobas de su cuenta. = Da M:í·laga , Almería , A.guilas, Alfaque3 .y 
Cambríls en z2 dias, el patron Joseph Escard6, catalan, laud San Joseph, 
de 40 toneladas, con esparto obrado á varios. = De Gibraltar y Almería en 
1 o di as , el ca pitao GuillermG Tren ; ingles , goleta Cordelia , de 1 I 5 tone· 
ladas, en lastre.= De Mesesiuses en los Estados-Unidos de,América, ｃ￡ ｾ＠

diz , Argel y Mahon en 144 diu , el capitan Jorge Borker, americano, fra
gata Maria , de 300 toneladas, con botada , tablas y madeu á Don Valea
tio Riera • 

. Fiesta . . Hoy en Ia parroquial iglesia de San Miguel Arcángel se celebra 
el cumplesúos del santísimo rosario : á las 1 o habrá solemne oficio que can
tará laRda. Comunidad, y en él predicará el R. D. Joseph Manent, pres
ｨ￭ｴ･ｲｾ＠ y beneficiado de la mistna iglesia : por la tarde d las 4 se cantará el 
rosario , cuyos misterios y plática hará el R. D. Juan ltoselló , presbítero y 
henefidado de la misma. 

A.vists El seáor Francisco Gessa , maestro sastre , que vive en la plaza 
de J unq_ueras , informará de un j6ven que está cursando los estudios de moral 
en el colegio Episcopal , que desea hallar colocacian 110 alguna casa e,n clase 
de maestro , para enseñar y acowpaiíar los muchachos Jll estudio , y demas 
obligaciones á él pertenecientes , 6 bien auaque sea dando algunas lecciones 
en ca5a de los padres de leer , escribir ·, aritmética y gum,tica. 

En la Fonda de la Cruz de Malta, vulgo de las Masc:as , darán rezon 
y abonarán á un jóven italiano que desearía hallar alguna casa de boticari9 
dentro 6 fuera de esta ciudad : el mismo tiene lbs papeles de la ｵｮｩｶ･ｲｾｩ､｡､＠
de Tovino que acreditan au práctica en dicha profeBion. 

Ventas. En la torre del convento de nuestra Señora de la Merced , parro.; 
quia de Sao M.artin, extramuros de esta ciudad , se halla de venta un ca
hallo d.e seis años y siete quartas de alto , con silla , freno y todos los demas 
arreos y pistolas , bueno para montar y tirar , sin vicio ni defecto alguao, y. 
se dará con conveniencia. 

En la ponda del E3ctrdo de Francia , calle Nueva de San Francisco, hay 
de venta un caballo negro bueno para montar. 

ｒ･ｴｯｲｮｯｾＮ＠ En el meaon del Alva lltty quatro tartanas para Gerona, dos 
para Blanes , y todos los ｅｬｩｾｾｲｳ＠ hay coq¡odidades para tod.a la costa de levante. 

En casa Vilana , plaza de Santa Ana , hay un coche de retorno para 
lv.{adrid y su carrera. 

Teatro. Primera y segunda. parte de Á.rmida y R.eynald(j , bolero y 
saynete. A Jos quatro. 

Y á las siete la oper!l en 2 actos la Ines. 
H9y se continuan las diver3iones freate las Q11atro Naciones , frente Sta. 

Mónica , y en el Palao , como por extenso se explica en los carteles, 

Ccmbios al medio dia Vales Reales á Br! p. e. d. papel. 

CON REAL PRIVILEGIO • 
.... ｾｾｾｾﾷｾﾷｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠

Por B. Aatoaie Brusi , Impresol' de Cámara de S. M. 
calle ele la Libretería. 


